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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarle en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
«Ifiefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

~ip á los Editores de los mencionados periódicos. 
Rea/ orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PEECIO DE SUSCHICIOK.—En esta capítol, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

EDRUA año.-—Se admiten «uscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLETU» 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital directa-

-mente por medio de carta*! Editor, con inclusión del importe del tiempo 'del abono 
en sellos.—Un número suelte 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDlTOHiAb, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. — 
PARTE OFICIAL. 

paESlDENCU DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . $> 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa sin novedad. 
Ayer á las cuatro y media de la maña
na entró en Burdeos; á las cinco salió 
pava Bayona, á donde llegó á las nueve, 
habiendo continuado su viaje para Para-

lona á las dos y media de la tarde, y 
legado é esta á las once y media de la 
noche. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el espediente y autos de compe 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Murcia y el Juez de pri
mera instancia de Tolana, de los cuales 
resulta: l« — 1 • 

Oue habiéndose solicitado del Ayun-
núento de Alhama por Pedro Martínez Mu-
nuera permiso para utilizar unas aguas llo
vedizas de las vertientes de la Sierra de 
Muela, que formaban un ramblizo en ter
renos concejiles, esta corporación, pre
vio informe de una comisión de su seno y 
publicación de la solicitud, acordó con
ceder el permiso para nacer el cauce que 
babia de llevar las aguas del ramblizo en 
que se reunían á la finca deMarlinez Mu-
uuera: 

Uue don Francisco Méndez Trujillo 
presentó en el Juzgado de Totana un in
terdicto contra Pedro Martínez Munuera 
por haberle despojado de la iwsesion e n 
que desde tiempo inmemorial estaba de 
aprovechar las aguas turbias llovedizas 
qae verlia la Sierra de la Muela para el 
™go,qe una finca de su propiedad: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante; se dictó aulores-
litulojrio condonando á Martínez Munue-
r a » y esté acudió al Gobernador de la 
Provincia solicitando que requiriese al 
• u ez de inhibición, y acompañando copia 
^ l espediente formado en el Ayuntamien
to de Albama para Ja concesión referida: 

Une el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
*l Juez, fundándose en la Real orden de 
j> de mayo de 1859 y en el articulo SO de 
la ley de Ayuntamientos de 8 de enero 
d e l $45: 

Que el Juez se estimó competente, 
conforme con el dictámeu del Promotor 

fiscal, fundándose en que el Ayuntamien
to de Alhama no pudo acordar sobre in
tereses privados, y menos sin ajustarse á 
lo prevenido en materia de aguas por las 
Reales órdenes de 14 de. marzo de 1846. 
13 de febrero de 1854, 20 de abril de 
1855 y Real decreto de 29 de abril de 
1860;" por lo que era nula la conce
sión hecha á Martínez Munuera, y en que 
no si ndo legílimo el acuerdo del Ayun
tamiento, no podía aplicarse la Real ór-
ilen de 8 de mayode 1839, debiendo res
petarse la posesión inmemorial en que e s 
taba el demandante: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 80 de la ley de 8de e n e 
ro de 1845, que en su numero 2.° en
carga á los Ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos el disfrute de tos pas
tos, aguas y demás aprovechamientos co
munes: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe la admisión de inter
dictos contra las providencias adrainlsíra-
vas de los Ayuntamientos en el legíli-
timo uso de sns atribuciones: 

Vista la Real orden de 14 de marzo 
de 1846, que establece las reglas de Ira* 
milacion á que han de sujetarse las con
cesiones de aprovechamiento de aguas de 
los rios: 

Vista la Real orden de 20 de abril da 
1855, que previene la forma en que s e 
toan de presentar los planos que acompa
ñan los espedientes instruidos en solici
tud de la Real autorización para aprove
chamiento de aguas con destino á riegos 
y artefactos: 

Visto el art. 1 d e l Real decreto de 
29 de abril de 1860, según el cual será 
necesaria autorización Real para llevar á 
cabo cualquier empresa de inter¿9 públi
co ó privado que tenga por objeto el apro
vechamiento de las agua» d e - m s r r4a-
chuejos, ri»#as, arroyos ó cualesquiera 
otra clase de corrienles naturales, sea 
cual fuere sn denominación; y é l d e l a s 
aguas de fuentes, pantanos, estanques 
lagos, lagunas ó albuferas, nacidos o for
mados en terrenos del Estado ó del c o 
mún, y de las que no tengan dueño par
ticular conocido: 

Considerando: 
1." <¿ue el Aynntemienlo de Alhama 

no podía disponer de las aguas de que 
se trata sino en el concepto de bienes 
propias ó comunes, y no aparece que sean 
de una ni otra clase, puesto que las apro
vechaba un solo vecine: 

2.° Que por lo tanto no tenia facul
tades el Ayuntamiento para adoptar a c u e r 
do alguno'concediendo el aprovechamien
to de las «guas en cuestión, por loqoe 
no puede aplicarse en el presente caso lo 

dispuesto en la Real orden de 8 de mayo 
de 1859: 

3.* Que si existe, como se alega, un 
derecho fundado en la posesión inmemo
rial sóbrelas-aguas, que son motivo de 
esta cuestión t no pudo alterarse ni modi
ficarse por una nueva concesión, sino en 
la forma establecida por la legislación vi
gente en la materia: 

4 . v Oue por mas que sea materia ad
ministrativa el aprovechamiento de aguas 
públicas, su concesión está sujeta á con
diciones que garantizan los derechos pre-
existentes, y mientras no se obtenga esta 
en la debida forma no puede causar efec
to y menos en perjuicio de"tercero; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Aranjuez £ dos de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Alejandro 
Mon. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia.que se publique por 
tercera vez el presente anuncio enTa Ga
ceta; en la inteligencia que. será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Ileal decreto do 19 de 
octubre de 1855 y Real orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid 17 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Seceien de Gobierio.—Negociado 6.°—Capturas, 

Los Alcaldes de esta provincia, íns-

Seotores de vigilancia, Guardia civil y 
emas dependientes de mi autoridad, pro

cederán á la busca y captura del desertor 
Pascual García Cifuentes, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de agosto de i 86 L — E l Go
bernador interino, Alonso. 

Estatura un metro 630 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; na
riz regular; boca regular; barba poca; 
color bueno. 

Secretaría.—Negociado 2.* —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de San Fernando, do
l a d a eén el sueldo -auual-de^5650 reales 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesa
ria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
progiríppMflaniiP1 1!1 mjuucJpaUda4r4na» 
tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse ílesde el día que se publi
que por tercera vez ni presente anuncio 
en la Gacela; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto. MJSÁsSiSÁahrSi.á&.ÍS^3 y ReaL 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 17 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interine rJuan Alonso. 

Se baila vacante por renuncia del 

Ti e It obtenía la plaza de Secretario del 
yuntamiento de Guadarrama» dotada con 

el sueldo anual de 3650 reales, pagados 
d é l o s fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayares de 25 años reúnan la necesaria 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia cjvil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Pedro Llanos Pages, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de agosto de 1864.—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Pelo y cejas negros; ojos pardos; na
riz regular; boca regutar; barba Tegular; 
color trigueño, 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y tie
rna* dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desejtor 
Domingo DiazVallejo, cuyas señas s e e s -
»rosan á corrtinnacion, debiendo- dtfme 

conocimiento de este servicio. 
Madtid 19 de agosto de 1864.—El 

finhnrnarinr interino, Juan Alonso. 

Pe lo y eejan-castaños; ojos azules; 
nariz regular; boca regular; barba poca; 
color sano. 



Continúa la copia de la cuenla del cantón 
de bagajes de Valdemoro, perteneciente al segundo trimestre de 1S64. 
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14 Junio. 1864 
lo id. id. » 
17 id. id. 9 
17 id. id. 0 . 
17 id. id. > 
20 id. id. » 
21 id. id. » 
22 id. id. 
22 Id. id. » j 
22 id. id. » 
21 id. id » 
24 id. id. » 
27 id. id. L » ! 
29 id. id. » 
•29 id. id. » 

4 Abril. id. • » 
8 id. id. » 
Ó id. id. 
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id . . 
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13 id. 
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Ib id. id. » 
t a id. id. 9 
20 i d . id. » 
28 id. id. ^ 9 . ¡ 
29 id. id » 
30 id, id. 9 '. 

3 Ma\o. td. 
1 7 id. » 
1 1 Id. ¡1. 
13 id. id. 9 
U id. id. 
20 id. id. » 
21 id. id. mi 9 
24 id. id. » 
28 id. id. • 
3 Junio. id. H 9 
4 id. id. MÍ 0 

7 id. id. ^ 9 
8 id. id N • ' 

(1 id. id. •i » 
14 id. id. " » 
15 i i . id. 
17 id. id. 
28 id. id. 

1 Abril. id. 
2 id. id. * » 
3 id. id. 
3 id. id. » 
4 id id. D 
6 id. id. 9 r 
7 id. id. 0 
** id. id. 9 1 
8 id. id. 9 | 
8 id. id. » 
9 id. id. » 
9 id. id. » 

10 id. Id. 9 
10 id. id. 9 
12 í(L id. 9 
13 >d. id. 9 
14 id. id. 0 
14 id. id. » 
14 id. id. 9 
15 id. id. 9 
16 id. id. » . 
16 id. id. 
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ídem Caballe
rías ma
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servicio en 
Persona á quien se preste. Cuerpo á que pertenece. 

Manuel Giraldo. & . £ j 
Julián González. . • -f| <i 
Jtaquin Gutiérrez 
Celestiio Corzo y essosa. . 
JOÍÓ Navarro y otro. . . . 
José Losada y otro. . . • 
Julián Prieto y otro. . . • 
I). Francisco Navarro. . . . 
Severiana Gimeno y otra. . 
I). Vicente Castro. . • • 
Celestino Alcora y dos mas. 
Pablo Oliva y su esposa. . • 
Blas Saliente y otro. . • • 
Juan Aguilera 
Francisco Blanco 
Guardia c.v 1 
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Pedro GrimaUli. . • • 
Manuel Contreras y otros. 
NIcoraedes F)iaz y esposa. 
íotor-€abero»—r—i——-
Mariano Escala. . . . 
Pedro Vázquez 
Ramofi Torres y dos mas. 
José Monteselin. . . . 
Joaquín Enlinez. . . . 
Francisco Giménez. . . 
Claudio Espinosa. . . . 
Juan l>iaz 
Enrique Rodríguez y otros. 
Doña Adeleida M. ^ £ . 
Jacobo Triderico. . . . 
Mr. B. Pícrre 
Pascasio Mereno y otros. . 
Luís Garrido 
Vicenta Sánchez. . . . 
Joaquín José Longarda. . 
Ignacio Vafebermosa. . . 
Tres presos 

r. - s * - J » 
- - - 1 *** i » 
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Punto do- la 
espedicion, 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Granada. 
Ciudad-Real 

Cáceres. 
Cádiz. 
Madrid. 
Sevilla. 

Ídem 
Vahncía. 
Gdrdoba. 
Madrid. 
ídem 

Sevil'a. 
Toledo. 

ídem 
Varios. 
Toledo. 

Zamora. 
Toledo. 
Varios. 

Aronjuez. 
Toledo. 

Idom 
Madrid. 
Toledo, 
()::•. na. 

AranjueZ\ 
Toledo. 

Guadalajara 
Toledo."; 

Madrídojos. 
Toledo. 
Varios. 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 
MadriU. 
Varios. 
Toledo. 
Ocaña.. 
Toledo. 

Ídem 
Lérida. 
Varios. 
Cádiz. 

-Toledo. 
Cádiz. 

Araujuez. 
Madrid. 
Ceuta. 

Sevilla. 
- Ídem 
Varios. 
Madrid. 
Varios. 
Murcia, 
León. 

Sevilla. 
Varios. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Aranjuoí. 
Varios". 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador, 
ídem 
I Ifiu 
ídem 

Alcalde constit 
Goberuftdnr. 

Alcalde coislit 
CapitW general 

Beneücencia. 
Capitán general 

Gobernador. 
Beneficencia." 
Gobernador, 

ídem 
Junta de caridad 

Gubemador. 
ídem 

Varias. 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Varia s. 
Alcalde corregr. 

Gobernador; 
Idam z 

•Alcalde corregr. 
Gobernador. 

Juzgado. 
Alcaldí corregr 

Gobernador. 
Llem 
ídem 

Juzgado. 
Goberuudor. 

Varias. 
Gobernaior 

Ídem 
ídem 
ídem 

Varias. 
Goberna lor. 

Juzgado. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

Varias. 
Alcalde constit 

Goberuador. 
Alcalde constit 
Alcaide corregr 

Gobernador. 
Comandante. 

Juntado caridad 
ídem 

Varias. 
Gobernador. 

Varias. 
Alcalde constit 

Gobernador 
Juntado caridad. 

Varias. 
Gobernador. 

Ídem 
Junta municipal 
Alcalde corregr 

Varías. 

• C — 

FECHAS. Puebto en 
Procede 

el asistido 
quo se 

terminó el 
Procede 

el asistido 
quo se 

terminó el 
Mus. Año de servicio. 

td Abril. 1S64 Arcbena. Madrid. 
•lo Mayo. id. Madrid. Aranjuez. 
11 Junio. id. Ídem Ídem 

3 id. id. Granada. Madrid. 
S id. id Cradad-Real ídem S id. 1U Cradad-Real ídem 
5 id. id. Cáccros. Ideal 

!8 
8 

Mayo. id. Cádiz. ídem !8 
8 Junio. id. Ocañi. ídem 
4 id. id. Sevilla. ídem 

30 Abril. id. Lugo. Ocaña. 
15 Junio. id. Valencia. Madrid. 

e i i . id Córdoba. ídem 
•11 Mayo. id. Arcbena. ídem 
17 id. i!, Vtodrid Aranjuez. 
2 Jumo. id. Sevilla. Madrid. 
1 

1 i 
Marzo. id. Toledo. Getafe. 1 

1 i id. id. Ídem Líen 
H » Ge tafo. Illescas. 
Q Abril. id. Toledo. Ceta le. 

12 Marzo. id. Getafe. illescas. 

s Abril. i d . 1 Toledo. Getafo. 
u » n Getafe. Illescas. 

12 Abril. id. Araojuez. idem 
19 id. id. Toledo. Getafe. 
í 2 id. id. ídem ídem 
20 id. id Getafe. Illescas. 
2S id. id. Toledo. . Getafe. 
30 i.l. id. Getafe. Llescas. 
3 Mayo. id. llem ld«m 
7 id". id. Toledo. Geiale,. 

•2!) Abril. id. Getafe. - Lleseas. 
14 Mayo. id. Toledo. Getafe. 

5 id. id. Getafe. Illescas. 
18 id. id Toledo. Getafe. 

» i) » Madrid. • Illescas. 
27 Mayo. id. Toledo. " Getafe. 
tñ Id. id Getafo. . Illescas. 

i Junio. id. Toledo. Getafe. 
i id. ¡d. Madrid. Illescas. 
t » » Getafe. idem 

10 Junio. id. Toledo. Getafo. 
B id. id. Getafe. Illescas. 

13 id. id. Toledo. Getafe. 
23 id. id. Ídem Idem 

0 Enero. id: » Cbincbou 
!) 0 0 .» Pinto; 

•20 Enero. id. - Cádiz- Idom 
11 Marzo. id. Toledo. Ocaña. 
23 Enero. id. Cádiz. ídem 

5 Abril. id. Aranjuez. piulo. 
31 Mayo. id. Pinto. Ocaña. 

5 Sotbre. 1863 Ciempoz-i. ídem 
13 Marzo. 1804 . •~ - Pinto. 
13 id. id. Ocaña. ídem 

» z » z 0 » idem 
1 Abril. id. Ocaña. 

•22 Febre. 0 id. ídem 
1 Octbre 1863 Idem 

10 Marzo. 1801 Idem 
23 Febre. 0 id. Pinto. 

» » id. • , Ocaña. 
II Abril. td. V*ldornoro. Idom 

•2 i t . id. Cieiñpozs. ídem 
12 id. id Madrid. ídem 

n id. id. X » Pinto. 

E ¡ » id. 1 » ídem 
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DE MADRID. ¿pMiNISTRAClON DE I1ACIENDY PUBLICA DE LA PROVINCIA I 

Territorial.—Suministros. -

|1 (lac¡on de las carias de pago de suministros heóhos por los puublos de esta oro-
l « r i I l c ¡ a c n el ¿fio cco.ónuco de 1803 á 1 8 0 * , que üan sido fo mali/adaTeS el 

asente mes, las que entrega esta Administración al l t e c a u d a l "eneral de 
atribuciones para que las abone á los representantes de los pueblos espresados 

PUEBLOS. 
Tío I 

Meses á que! corresponden. 

¿Icorcon. 
ídem- • 

¡0Tn3»MJnrHim 

Barajas 
Buitra eo. 

Abril. . 
Mayo. . 
í d e m . . . 

Marzo. . 
ídem. . 
Abril. . 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Mayo, i 
Abril. ; 
ídem. . 
ídem. . 
ídem, i 
Mayo. . 
Abril. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem- • 
Mayo. . 
ídem. . 
Marzo. . 
Abril. . 
ídem. . 

Morata de Tajuña ídem. . 
Navalcarnero Febrero. 
ídem i AbriL . 
ídem.. ídem. . 
Pinto Marzo. , 
ídem,; . Ídem. . 
ídem Abril. . 
Ídem. ídem. . 
ídem ídem. . 
Sao Sebastian de los Reyes. . Ídem. . 
Torrelodones. . . ." . . Enero. . 
ídem.. . . . . . . . Febrero. 
ídem.. Marzo. . 
Torrcjon de Ardoz. . . . . Abril. 
Ídem. ídem. 
Yallecas ídem. 
Ídem ídem. 
Yillarejo de Sálvanos. . . . Marzo. 
ídem. ídem. 
ídem . . . Abril. 
ídem Mayo. 
ídem ídem. 

r i ' d » eb *.ín!i-

Ídem. 
Ídem. • ; • • 

cSanclicl A l i o 
Cfempozuclos. . 
Ídem. • • • • 
Colmenar V i e j o . . 
ídem. • • • • 
FJ MoUr. • • 
Ídem 
Ídem.. . • • 
fuencarrah. . . 
Ídem. • • • • 
Galapagar. . 
Gelafe. • • 
ídem.. . • 
Las Uozas. . 
Í d e m . . • • 
í d e m . . • • 
Í d e m . . • • 
Musióles.. . 
Í d e m . . . . 
Ídem 

curto 

• Número 
de las cartas 

de pago. 

m 
m 
m 
41 i» 
414 
465 

i 411 
462 
427 
457 
428 
412 
415 
461 
416 
408 
410 
417 
418 
473 
419 
472 
407 
471 
406 
452 
470 
405 
429 
399 
469 
420 
435 
400 
468 
421 
404 
454 
401 
402 
435 
422 
467 
405 
456 
425 
466 
424 
425 
465 

'bap^ln ' j 
Rs. cents. 

1.844,26 
1.494,60 

11,07 
145,78 
157,25 

76,55 
145,78 

76,06 
99 ,63 

379,09 
11.76 

127,11 
156.42 
659.59 
145.79 

10,81 
959,19 
788,55 
145,76 
255,78 

, 145.78 
1.269,41 

0,17 
1.891,42 

4 ,90 
50 ,54 

1.119,06 
14,80 

688,26 
32 ,48 

4 .443,50 
145,79 
182,89 
148,11 
588.55 
145,79 

5,07 
558,61 

20,95 
9 ,15 

9 'J 
575,51 
169,70 
659,05 
155,86 
148,12 

12,87 
145.79 
144.92 

55,28 

Dado en Valdepeñas á 13 de agosto . judicial de varias fincas que pertenecie-
1864.—Gerónimo Sánchez v Sañudo. | ron á Antonio Cebnan y Manuel Guerra ! f l I 

en favor de Atanasio Alonso, no constan , 
de 1864 
- P o r m a n d a d o d e S . S . , Antonio Crespo. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Yaldeiglesias. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco de Paula Cifuen-
tos, Juez de primera instancia en comi
sión de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza ádon Juan Bautista Blan
co, natural de Palcncia, soltero, de 20 
aflos de edad, á fin de quo en el termino 
de 20 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales 
déosla provincia, de Patencia y Avila, 
se presenten en este Juzgado á declarar 
en la cansa que se instruye en el mismo 
por el choque de los trenes 15 y 104, que 
tuvo lugar en la vía férreadel Norte la 
noche del diez de setiembre último, aper
cibido que no verificándolo en dicho tér
mino será declarado rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 5 de agosto de 1864. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A D R I D . 

Relación da las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la antigua Contaduría 
de hipotecas de este partido, pertenecientes 
'a.dicha ciudad, con espresion de los añosa que 
corresponden, instrumentos otorgado: y d e 
fectos de que adolecen. 

Partido de Alcalá de llenares.—Campo-
Real. 

Total. 21.088,89 

Importa la presente relación los figurados veintiún mil ochenta y ocho reales, 
ochenta y nueve céntimos. 

Madrid 17 de agosto de 18G4.—José Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

l igado de primera instancia del partido de 
"Valdepeñas. 

u °n Gerónimo Sánchez y Sañudo, Abo
bado del Ilustre Colegio de Granada, 
Juez de paz, interino de primera instan
cia de esta villa y su partido, por in
disposición del propietario. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo, 
! don Pedro Marin González (a) Oreja hi
jo de Antonio y Alfonsa, natural y veci

no de Gozar, de estado viudo, labrador 
I propietario, de 52 aflos de edad, contra 

el que se sigue causa criminal en este 
Juzgado por la Escribanía del refrendan
te, sobre estafa, para que en el término 
de nueve días, que por este primer edic
to se le seflalan, que empezaráná contarse 
desde la fecha que este sea inserto en los 
periódicos oficiales, se presenteen mi Juz-
pado ó cárcel pública del mismo, á defen 
derse de los cargos que contra el mismo 
resultan de la relacionada causa; y si así 
lo hiciere le oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviese, y no haciéndolo sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebel-
dia; entendiéndose los autos yjdiligencias 
con los estrados de esta audiencia, y le 
parará el perjuicio que haya lugar .*^ 

1774. En la de la escritura de impo
sición de un censo con hipoteca de una 
tierra otorgada por el Licenciado Fran
cisco Martínez del Castillo, en favor del 
convento de Santa María Magdaleoa de 
Alcalá de llenares, no consta la cabida. 

1778. En la de la escritura de im
posición de un censo con hipoteca de va
rias fincas, por Antonio Alvaro yotros, 
en favor de las memorias que en el cole
gio de San Bernardo de Alcalá fundó don 
Pedro Salas Mansilla, noconstacabida ni 
linderos. 

1809. En la de la escritura de fianza 
otorgada por Francisco Rojas y Antonio 
Martínez, en favor de la casa-palacio de 
Vilches, no constan las fincas que hipo
tecaron. 

1810. En la de la escritura de reco
nocimiento de un censo con hipotecas, 
por Bonifacio Ibarra, en favor del con
vento de Magdalenas de Alcalá, no cons
ta la cabida. 

1815. En la de la escritura de varias 
tierras, otorgada por don José Orozco, en 
favor de Nicolás Martínez, no constan 
linderos. 

1815. En la de la escritura de venta 
pública de dos fincas, otorgada por don 
Ángel Carrancio, en favor de don Nico
lás Alonso, no constan linderos. 

1816. En la de la escritura de venta 
de una hacienda de la propiedad de dofla 
Cecilia Suarez, otorgada por don Joaquín 
García, en favor de don Joaquín Miera, 
no constan linderos. 

1826. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por los herederos de don 
Pedro Sedaño, en favor de don Manuel 
Díaz Domínguez, no coosla la cabida ni 
linderos. 

1827. En la de la escritura de per
muta de varias fincas entre don Juan 
Sastre y don Francisco Antonio Gonzá
lez, no constan linderos. 

1830. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por Josefa 
Herranz, en favor de Pedro León, no 
consta la cabida. 

1850. En la de la escritura de venta 
de una viña, otorgada por Celedonio 
García, en favor de Antonio Blanco, no 
consta la cabida. 

1854. En la de la escritura de venta 

linderos. 
1841. En la déla escritura devenía 

de varias fincas que constituyen el víncu
lo que fundó Pedro Gordo, otorgada por 
Francisco Sánchez Orellana, en favor de 
don Atanasio Alonso, no consta la cabida 
ni linderos. 

18 í l En la de la escritura de venta 
de unas tierras, otorgada por Margarita 
Martínez, en favor de Cándido Buxó, no 
constan linderos. 

1812. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Bernardo de 
las lleras, en favor de Joaquín Rubio, no 
constan linderos. 

18Í2 . En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por Anastasia 
Naranjo, Cn favor de Mariano Liborio, no 
constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Ramón Ara
gonés, en favor de Feliciano Aragonés, 
no constan linderos. 

1845. En lade la escritura de venta 
de. una tierra, otorgada por Andrés Sal
cedo, cn favor de dofla Bernarda Diaz y 
otros, no consta la situación y linderos. 

1844. En la de la escritura de venia 
de un olivar por Francisco Alvaro y sus 
hijo Antonio, en favor de don Rafael Gon
zález, no consta la cabida ni linderos. 

184Í . En la de la escritura de venia 
de una parte de casa, por Eustaquio Ce-
brian y María de la Torre, á Andró* Ma-
roto. ño coustan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
de unas tierras que constituían la cape
llanía fundada por Pedro Gordo y Mar
cela Geta, otorgada por Francisco Sán
chez Parada, en favor de Juan Martínez 
Rojas,.no conslan linderos. . 

1844. Kn la de la escritura de venta 
de dos tierras, otorgada por Juan Martí
nez Cava, en favor de Claudio Gordo, no 
conslan linderos. 

1.845. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Luciano Ber
nabé, en favor de don Nicolás Poyatos, 
no conslan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Gregorio Alonso, no constan linderos. 

1SÍ5 . En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, otorgada á fa
vor de don Atanasio Alonso, no constan 
linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de varias tierras, otorgada en 
favor de don Gregorio Alonso, no constan 
linderos. 

1845. En lade la escritura de venta 
de varias lincas, rematadas en público 
remate, eñ favor de don Gregorio Alon
so, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura de venta 
pública de varias fincas, otorgada en fa
vor de Francisco Alonso, no constan lin
deros. 

1845. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, otorgada por el e s -
celenlísimo seflor marques de Valcerra-
do, en favor de la Hacienda pública, no 
consta cuáles sean las fincas hipotecadas; 

1847. En la de la escritura de venta 
de uuas tierras, otorgada por Juau Eus
tasio Cebriau, como apoderado do José, 
Faustina, Ana y Eugenia Sanz, vecinas 
de Madrid, en» favor de don Agustín P i 
cazo, no conslan linderos. 

1848. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por dofla Con
cepción Muñoz en favor de don Joaquín 
Biaza, no conslan linderos. 

1848. En la de la escritura de cesión 
de un pedazo'de tierra por dofla Francis
ca Artigas á Lorenzo Delgado, no consta 
cabida, situación ni linderos. 

1848. En la de la escritura de venta 
do varias fincas, otorgada por el escelen-
tisirao señor Conde de Campo Real en 
favor de don Juan Miangolarra, no cons
tan linderos. 



1849. En la de la escritura dereden-
cionde de un censó; otorgada por Ansel
ma Wüñtá, impuesto á favor de! Colegio 
de1 8 M a < & a l f o ¿ mártir, no-constan Tés 
fincas que estaban impuestas. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á Luís de la 
Puente al óbito de su padre José, rio 
conlan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á Simona de 
la fuente Pinto, al óbito de su hermano 
Manuel, no constan linderos. 

i 8 5 0 . Eh la del testimonio de adju
dicación de varías fincas adjudicadas á 
los herederos de Santiago del Toro, no 
constan linderos. 

1S30. En la del testimonio de adjn-
dicion de varias fincas á los herederos 
de Hilaria Antcquera por óbito de su lio 
don Manuel de la Fuente Pinto, no cons
tan linderos. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas a los herede
ros de Nicolasa Alonso, no consta la ca
bida. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
y esposo de dona Dániasa Casanova, no 
constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á doña Francisca 
García al óbito de su esposo don Nicolás 
Moreno, no constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á Tiburcio y 
María del Campo, al óbito de su madre 
María Sánchez, no conslan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de una casa á Ramona y Pablo 
Rincón, al óbito de su madre Antonia 
Mufloz, no constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adjn-
dicaciou .de varias fincas á la esposa é 
hijos de Leoncio Alonso, no constan lin
deros. 

185Ó. En la del testimonio de adju
dicación de algunas fincas á la esposa é 
hijo de Víctor Alvaro, al óbito de este, 
no constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju-
dicacion de varias fincas á Florentina 
Pérez, por óbito de su hija Feliciana Vi
cente, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de reden
ción de un CÍÍÍSO, que doña Maria Tejero 
pagaba á don Manuel Ibarra, no dice qué 
fincas estaban afectas. 

1851 . En la del testimonio de adju
dicación de una casa y cueva á Gregoria 
León, al óbito de su madre Isabel Orus-
co, no constan linderos 

1851. En la del testimonio de adju
dicación de un pajar áKusebio delOlmo, 
al óbito de su padre, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de re
dención de un censo que doña Rosa Sar-
guel pagaba al clero, impuestos sobre 
una casa, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de venta 
de una casa, otorgada por Miguel Ce-
brian, en favor de Saturio Guerra, no 
consta la situación ni linderos. 

iSii. En la de la escritura de adju
dicación de un palacio á la Excma. se
ñora Condesa viuda de Oftate, al óbito 
dest i esposo, no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de venta 
de una era por Joaquín Almansa v su es 
posa, en favor de don Tomás González y 
González, no conslan linderos. 

1855. En la del testimonio de adju
dicación de una viña á Paulina Sanz. 
óbito de sus padres don Joan y doña 
Josefa Sanz, no constan linderos. 

1865. En la del testimonio de adju 
dicaeion Je una viña á Tomás López, a 
Abito de su hermano Gabriel, no consta la 
cabida. 

1855. En la del testimonio espedido 
de adjudicación de una viña á Julián de 
la Torre, al óbito de su esposa Josefa 
Carda, no consta la situación, cabida ni 

judia 1 de una tierra procedente de las 
Monjas de San Juan de la Penitencia» en 
tavor de Claudio Buxó» no consta la si
tuación ni linderos. 

1854. En la de la escritura de adju-
icacion de varias fincas á los herederos 

de Pedro Herreros, no constan linderos. 
1854. En la de la escritura de venta 

otorgada por Gabriel Bernabé como tras-
ferente, en favor de iNicanor Muñoz, ad-

Juisidor, no consta cuál es el objeto ven
ido. 

1 8 5 4 . En la de la escritura de venta 
de un oüvar por Rafaela Cebrian y Ani-
ceta Morera, á don Dionisio Giménez, no 
constan linderos. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á don José Ma
ría de Torres al óbito de su esposa doña 
María de las Nieves Zorita, no conslan 
linderos. 

1854. En ta de la escritora de adju
dicación de bienes á la esposa é hijos de 
don Clemente Redondo, al óbito de este, 
no constan linderos: 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á Julián Herre
ro y sus hijos, al óbito de Joaquina Tor
raba, no constan linderos. 

1856. En la de la escritura de adju
dicación de fincas á dona Mercedes Pa
redes, al óbito de su madre doña Mónica 
García, no constan linderos. 

1856. En la de la escritura de rc-
denoion de un censo impuesto sobre va» 
rías lincas que Salustiano León pagaba 
al clero, no constan qué fincas sean. 

1857. En la del testimonio de adju
dicación de una era á Mariano y José 
Alonso García, al óbito de su madre 

rancisca García, no consta la cabida. 
1858. En la de la escritura de adju

dicación de varias Gncas á doña Eusia-

3uia y doña Rafaela Martínez, por óbito 
e doña Juana Martínez, no constan lin

deros. 
1859. En la de la escritura de adju

dicación de tres censos á don Baltasar y 
don Francisco Castilla, al óbito de don 
Severo y doña Maria del Carmen Guam
po, no consta sobre qué fincas estaban 
impuestos. 

1859. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
de doña Juana Martínez de Rojas, no 
consta cabida, situación ni linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á doña Maria de 
la Ó Carda, al óbito de su esposo don 
Dionisio Giménez, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación ó cesión hecha por don Miguel 
González, en favor de don Juliau Mores y 
ádon Mariano Alonso, no consta la situa
ción ni linderos de varias tierras. 

1860. En la de la escritura de cesión 
de varias fincas, hecha por don Miguel 
González, en favor de don Benito y don 
Bonifacio Buxó, no consta la situación ni 
linderos. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á los hijos de 
don Miguel de Pablo, no conslan linderos. 

1862. En la de! testimonio de adju 
dicacion de varios censos á don Francis
co Castilla, al óbito de doña Rafaela 
Martínez, no consta sobre qué fincas es 
taban impuestos. 

1862. En la del leslimonio de adju
dicación de una quinta parle de una vi
ña á doña Valentina González, al óbito 
de su madre doña Micaela Cebrian, no 
consta la cabida. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de una casa pajar á Romualdo 
González <-.\ óbito de su esposa María 
García, no conslan linderos. 

Alcalá de Henares 15 de agosto de 
1864.—Valeriano Arranz. 

linderos. 
«6$; En la tie la escritura de venia 

DaganzQ de Arriba y de Abajo. 

1 7 7 5 . En la de la escritura de fianza 
con hipoteca de varias (fincas, otorgada 
por dou Mateo González, en favor de don 

Juan Antonio Diago, no<5onsta#4indejCQs.J 
1 1776. En la de la escrítuRtSEion J 
je an censo, otorgada por Gonzajo de Hi
ta* éTmozo . eTFfóvorde l l^ 
ta Úrsula de Alcalá, no se dice sobre que 
fincas gravitaba. 

180rf. En la de la escritura de. venta 
judicial de una tierra, en favor de don 
iiicotás Caballeroso constan linderos. 

1808. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fierras, en favor dé 
Francisco íbañez, no constan linderos. 

1810, En la de la escritura de impo
sición da un censo, por Juan Isidro Ló
pez, en favor del curato de Torrejon del 
Rey, sobre una casa, no constan lin
deros. 

1818. En la de la escritura de venta 
de una casa, otorgada por el señor Xuan 
Antonio Cebrian, en favor de-José Are-I 
ñas, no constan linderos. • • -

1828. En la de la -escritura de obli
gación con hipoteca, por Paulino Gonza-* 
lo, en favor de don Ignacio Urrulia, no 
constan la situación ni linderos de -una 
casa. 

1825. En la de la escritura de obli
gación, con hipoteca de una casa por 
Policarpo Hernández, en favor-dedonlg 
nació Urrulia, no constan linderos. . 

1829. En la de la escritura de fianza 
con hipoteca de varias fincas, por don 
Juan do Vargas, en favor de don Pedro 
de Torre, no constan linderos. 

1831. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas, por 
Ignacio Castro, en favor de don Ignacio 
Urrutia, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de obli-r 
gacion con hipoteca, por Policarpo Her
nández, en favor de don Ignacio Ur¡ 
tía, no constan linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada pordon.Fermin 
Nicasío González y otros en fa-vor|deMar 
nuel Carriedo, no constan linderos. . . 

1839. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas, procedentes de 
os Mercenarios Calzados de.Alcalá, en 

favor de los señores Arratia y Sobrinos, 
no constan linderos. . . . . 

1859. En la de la escritura de venta 
udicial de varias fincas, procedentes de 

los Dominicos déla madre de Dios da Alr 
cala, en favor de IOB señores. Arralia y 
Sobrinos, no se dice cuáles sean las 
fincas. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Pablo de la 
Plaza, en favor de Felipe Ahijoso, no 
constan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por Mariano 
Fernandez Gaseo, en favor de Felipe Ahi
jon, no constan linderos. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias fincas, por 
don Domingo José Fernandez, en favor 
de los señores Peña y Huerta del Comer
cio de Madrid, no constan linderos. 

1842. En la de la escritura de ven
ta de varias lincas otorgada por Pedro 
Arroba, en favor de Saturnino Junquera, 
no conslan linderos. 

1842. En la de la escritura de venta 
de iraatierra, otorgada per don Francis
co Herranz, en favor de don Esteban 
Sampelayo, no constan linderos. 

\s'k-¿. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa, por Blas 
Minguez, en favor de don Juan Crisústó-
ino Fernaudez, no censlan linderos. 

1845. En ia.de la escritura de venta 
de dos malas de olivos por Clemente Mar
eos , á dou Pedro Ahijon, no constan lin
deras. 

1845. En la de la escritura de venia 
do una tierra, por Josefa Gallego, en fa
vor de don Pedro Ahijon, no conslan 
linderos. 

18 i5 . En la de la escritura de venta 
de varias lincas, otorgada por Remigio 
García, en favor de Felipe Ahijon, no 
conslan linderos. 

1844. Eu la de la escritura de ven

ta de una ü 
tierrcz,.ei 
consto 1» Bjteackm «i itn¿yq**>; n0 

otorgada'por Tere** 
ordo Manuel ¿ ! 2 ? G * »inn «: ^rrano 

i k4. ^ l a d e l a w c ñ l u ^ g 
de varias fincas, otorgada por don I l a B W a 

Atvarez García, entavor de Barragan, no 
constan lindel?- . , 

\ 3 4 4 . Eri la de la escritura de venta 
de varias fincas, otorgada por doña Do» 
lores Ramadas en favor de Felipe Ahijon 
no constan linderos. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias tierras, en favor de 
LuuXiiinFrntng. n n ^natan lindóme 

(Se confirmará.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía gonsUtucionál dé San Manía de Ya 
• -deiglestas. 

E n virtud de autorización de S. E, 
y por acuerdo dé la corporación qu¿ 
presido, se sacan á publica subasta pop 
segunda vez, lasobras de reconstrucción 
de ta cañería dé la fuente del Pilar, bajo 
el tipo de 22.207 rs. 52 cents, y demás 
condiciones que constan del espediente; y 
para su remate, que será en pliego cer-
rado conforme ál modelo puesto á conti
nuación, >e lia señalado e l 18 del próxi
mo setiembre, á las doce de* su mañana 
en la sala consistorial, ante la misma 
corporación,. 

San Martin de Váldéiglesias i 8 de 
agosta dje 1864.—José Fermosel y Mu-
darra. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Se halla vacan le. la plaza de Medico* 
cirujafiftlHuJar. de.esta villa, cuya dota
ción sot)'8000 rs . . pagados 6600 de los 
fondos municipales por. la. asistencia á 
Jos onfermos pobres, do la misma, y lo 
restante por reparto, entre los vecinos 
.acQaiodaaos., y. además los parios, enfer
medades secretas,.derechos en casos ju
diciales y ajustes con. los forasteros, cu
yo número es gastante crecido como pue
blo, de carretera. . 

.Consta ja noblacjon.de 154 veciuos, 
y está sil nada a ocho leguas de Madrid y 
Una y media de la estación del ferro
carril del Norte, y.su clima es bueno. 

Se admiten.loliciludes hasta el 8 del 
práwmo'vepidero setiembre, adyirliéndo-
seqne el contrato, que se celebre co» el 

Erofesor no será obligatorio hasta la apro
ar ¡nn del Éxcmo. Sr. Gobernador. 

Guadarrama 17 de agosto d e l 8 6 i 
—El Alcalde constitucional, Juan Bao-
lista Miranda. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Majadahtnda. 

El repartimiento del cupo adicional de 
la oontrihucion territorial del corriente 
año, señalado á este pueblo, está termi
nado y espueslo al público, en la secre
taría del Ayuntamiento por término de 
cuatro días, para oír reclamaciones. 

Majadahonda 1<> de agosto de 18G4. 
1—lomas Calvo, — 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Con la autorización de su escelencia, 
tendrán lugar en las casas consistoriales 
de esla villa, desde las diez en adelante, 
en los dias 28 del corriente y 4 de se
tiembre próximo, las subastas del arbi
trio de las medidas .de higos, pinon y 
castañas, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto de la su
basta. 

Cadalso 18 de agosto de f «64.—El 
Alcalde constitucional, Leandro Abad. 

E D I T O R , 1 ) . J I A * A Í I T O X I O G A B C / Á . 

Imp del misttm, talle del Áimiraiue. • 
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